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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprentay Libreriade V elcz, 
calle del Mercado, núm. 20 nuevo, 
á 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

articulo de oficio.
La. Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y 

su augusta Iteal Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

Circular núm. 134.
En la Gaceta de 5 del actual se publica la esposi- 

cion y Real decreto siguiente:
Exposición Á S. M.

Señora: De los elementos que constituyen la organi
zación del sistema constitucional, pocos hay que merez
can tan especial cuidado como el derecho de publicar 
Lis ideas por medio de la imprenta. Elevado este derecho 
ó la alia esfera de las obras de ciencia y estudio y al exa
men de las grandes cuestiones de interés general, ha sido 
de ordinario poderoso vehículo de los adelantamientos 
sociales é intelectuales, mientras que reducido al círculo 
de la prensa periódica, lleva consigo graves inconvenien
tes y peligros; y cuando no se halla reprimido en justos y 
prudentes límites, fácilmente llega á ser instrumento de 
perturbación y anarquía. Convirtiéndose bajo este aspecto 
en una mera máquina política, difícilmente produce la 
imprenta, cuando se la abandona á sí propia, mas que el 
descrédilo de la instrucción misma, aun en su parte ver
daderamente provechosa, sirviendo para dar alimento á 
las malas pasiones y ofrecer un vasto campo á las luchas 
violentas y estériles de los partidos. La sociedad, alarma
da por tantos excesos, no la mira ya con aquella predi
lección que la mereciera cuando solo creia ver en ella su 
regeneradora; y pasado el tiempo de ilusorias esperanzas, 
ha llegado el desengaño, no siendo nada tan temible como 
la reacción í|ue puede producir esta disposición adversa 
de los ánimos. Es preciso, pues, salvarla de sí propia, 
restituyéndole su índole benéfica y civilizadora, sacándola 
de las falsas vias en que se ha descarriado, y obligándola 
á. no ocuparse sino en los objetos útiles á que está desti
nada.

Asi podrá recobrar su prestigio c importancia: dejará 
de inspirar sérios temores: infundirá de nuevo la confian
za que ha perdido, y se hará acepta á la opinión general 
que es la mejor garantía de lodo derecho político, expues
to sin ella á perderse en el descrédito y la indiferencia. 
De ahí se sigue, que tratándose de reducir á un solo cuer
po las disposiciones dispersas y en algún modo in
coherentes que existen relativas á la imprenta, no es po

sible dejar de aprovechar las lecciones de la general ex
periencia, ni de imprimir á la reforma que con este mo
tivo se haga el sello de una franca y severa restricción. 
Lo redama imperiosamente la índole de los tiempos en 
que la máleíica influencia de los escritos, cuando se apartan 
de la senda del bien, es mas general y profunda, por lo 
mismo que el progreso intelectual y los recursos de la 
industria propagan y facilitan la lectura de los impresos, 
poniéndolos al alcance de todas las clases y fortunas. Lo 
reclama igualmente el interés del Gobierno representa
tivo, que solo puede aclimatarse y crecer á la sombra de 
un sistema de protección social; pues que si no siempre 
alcanza todo el crédito que há menester, mas bien que á 
otras causas debe atribuirse á la falla de cordura en e¡ 
ejercicio de sus diferentes derechos.

Este carácter restrictivo ha sido el dominante en la or
ganización de la imprenta, bajo todos los Gobiernos que 
se han sucedido, y que han tenido alguna consistencia en 
nuestra nación. En los primeros tiempos del sistema re
presentativo, la libertad de imprenta hubo de ser casi ab
soluta, y no se pudo á la sazón sospechar que necesitase un 
freno. Mas luego sus excesos hicieron abrir los ojos, y 
desde muy á los principios se empezó á pensar en los me
dios de contenerla. A este objeto se encaminó la legisla
ción d? 1820, y las leyes de 1837 fueron un correctivo 
de las de aquel año, inlroducindo restricciones nuevas, las 
cuales, considerado el tiempo en que se setablecieron, 
tenían la significación de un sistema opuesto á la antigua 
casi desmedida libertad. Esta tendencia siguieron todas 
las disposiciones sucesivas, ya se dictasen por medio de 
decretos, ya se propusieran en los proyectos de ley pre
sentados á las Córtes.

Desde los Gobiernos representantes de las ideas mas 
avanzadas hasta los que han sostenido especialmente doc
trinas conservadoras, la restricción ha sido el carácter 
esencial de todas las disposiciones sobre imprenta, el cla
mor universal de cuantos han influido en los destinos del 
Estado, y el deseo unánime de los que han visto el órden 
público y las instituciones vacilar á impulsos de ese me
dio que, trastornando las cabezas, ó conmoviendo los co
razones, hace á los hombres juguete de pasiones aviesas 
cuando la razón no los ilumina ó contiene.

Al propio tiempo que estas diversas legislaciones han 
caminado por este sendero, se ha podido distinguir en 
ellas otra tendencia no menos digna de tenerse en cuenta;
la de llegará una clasificación mas perfecta de los delitos 
de imprenta, y por este medio deslindar las varias juris
dicciones á que conviene someterlos. En un principio 
todo se confundía, y lo nivelaba todo la natural inexpe
riencia, creyéndose que estos delitos pertenecían á una 
sola especie, y eran justiciables, sin desliuoiou aigima 
por un solo Tribunal.



El tiempo y los sucesos fueron arrojando luz sobre 
esta materia, llegándose á conocer que, si hay delitos 
procedentes de < piaiones mas ó menos erróneas ó per
judiciales, cuyo juicio ha de someterse á un Tribunal de 
conciencia, existen otros que no' por perpetrársele11 una 
forma especial deben sustraerse á la acción de los Tribu
nales cotnunes. La .ley misma de 1820 segregaba del de
recho de imprenta lo locante al dogma de nuestra santa 
religión; el derecho de 184-í separó los delitos de injuria 
y calumnia; el de 18 ió se encaminó señaladamente á dar 
mayor ensanche al justo respecto que se merecen el Go
bierno, las Autoridades y las corporaciones del Estado: y 
por lo mismo, en el proyecto que los infrascritos tienen 
la honra de presentar á V. M., se establece de uu inudo 
franco y esplicito que no puede considerarse siempre co
mo cosa relativa al derecho político de imprenta loque 
afecta al ¡Monarca, á la religión, á la moral y á la vida 
privada. El objeto de la imprenta es ilustrar al público, 
dilucidar las cuestiones que atañen á los intereses genera
les, examinar Los actos de la Autoridad, denunciar, aunque 
siempre con templanza y comedimiento, los abusos que en 
daño de los pueblos puedan perpetrarse; ahí está, y no en 
otra parte, el circulo de la acción legítimT y-prñvechosa 
de la imprenta, círculo dentro del cual es justo que se 
mueva con desembarazo y holgura.

Con este <. bj< lo dispone el actual proyecto que los im- 
firesns puedan pul litarse sin aguardar, como previenen 
as disposición,es vigentes, á que pas m las dos horas des

pués de la entrega. Así se evitarán acusaciones injustas, 
■y se someterá constantemente al juicio público la conduc
ta del Gobierno cuando haya de aplicar alguna de las me
didas represivas para que se ha creído conveniente que 
se halle autorizado.

Establece también el mismo proyecto que los delitos 
de imprenta, propiamente dicho, se sometan al Tallo del 
jurado. Para la formación de este Tribunal, que ha de ser 
el juez de Iqs delitos justiciables principalmente de la 
opinión, se ha creido necesario, evitando combinaciones 
complicadas y no exentas de inconvenientes, recordando 
pasados y útiles ejemplos, buscar solo la garantía en la 
propiedad, i orno la mas interesada a la vez el) el órdf-n 
y én el verdadero progreso. El Gobierno ve en la propie
dad la salvaguardia de los mas preciosos intereses públi
cos, y deben los escritores mirarla también como la fianza 
de su independencia, especialmente cuando en la designa
ción de los jueces de hecho no interviene para nada la 
mano de la Autoridad, alejándose a! propio tiempo de este 
Tribunal respetable á cuantos dependientes del poder su
premo pudieran infundir la sospecha de ceder á interesa
das influencias, Pero seria un error creer que los Tribu
nales ordinarios, per solo el hecho de cometerse un delito 
valiéndose de la imprenta, se hallan imposibilitados sieni- 
fjre de entender en su persecución y castigo. Establecida 
a oportuna clasificación de los delitos, distinguidos los 

que corresponden á la imprenta propiamente dicha, de 
los. qpe salen de esta órbita y, entran en la esfera de los 
hechos susceptibles de calificación por los medips comu
nes, la acción de los Tribunales es legítima, al misino 
tiempo que posible y conveniente.

Hay mas: llegan momentos y circunstancias en que los 
mas altosObjetos de la sociedad, la religión, el Monarca, 
la seguridad misma del Estado no se hallan,bastantemente 
resguardados ni aun con la severidad inflexible ¡leí Tri
bunal ordinario, sujeto siempre al rigor de fórmulas y 
trámites imprescindibles. Entonces, elevándose la cues
tión á la esfera de la política, la garantía así como la o- 
Wiga'ei.on, han de ser de distinta especie, y el Gobierno, 
inmediatamente responsable de la custodia de tan sagra
dos intereses, no puede dejar de hallarse revestido de la 
facultad de suspender ó suprimir todo periódico que pon-, 
ga en peligro aquellos a los objetos, ó tjue por sus lepe-, 
tjdos.excesos se haga digno tic este grave V eficaz reme-, 
dio. Sin existir autorización alguna, se ha tenido que usar 
con frecuentare esl¡> facultad, y es preferible consig

nada de una manera franca y explícita, á la inevitable 
necesidad de infringir la ley, en fuerza de circunstancias 
imperiosas que no permiten vacilar entre la salvación del 
Estado y el quebrantamiento de un precepto imposible de 
observar cuando de ello resultad males de trascedental 
consecuencia. En estos casos el Uso de lás farultaifes con
cedidas á la Autoridad tiene un correctivo poderoso cola 
responsabilidad ante las GÓrles y, sobre lodo, ante el jui
cio y censura de la opinión general, cuya acción no por 
menos inmediata y visible deja de ser la mas cierta y eficaz.

Gomo íós periódicos mas perjudiciales suelen ser los 
que por su corto tamaño y baratura penetran hasta las 
clases menos acomodadas con el determinado intento de 
difundir entre las masas doctrinas subversivas, ó con el 
peligro de llevar los inconvenientes de la lucha política á 
esa humilde y pacífica esfera, ha parecido necesario aumen
tar las garantías de semejantes escritos exigiendo á sus 
editores Un depósito mayor que el establecido para aque
llos que en la magnitud de la empresa llevan una prenda 
mas de que su_,redaccij)ii_ no traspasará Jós límites de la 
moderación y Tíel decoro.

Fi na I mente,- SeiU>#av-<vbjt4oshfev-ton-respe4ables,-j|ne 
ningún cuidado esta demás para impedir que se mancillen 
ó vulneren, por que soló (je expojiersé í lá perpetración 
de tai delito pueden resultar males incalculables. Foresta 
razón se ha exceptuado siempre de la ley generala los 
escritos sobre los dogmas de nuestra, sánta .religión, para 
los cuales se conserva la previa censura del Ordinario. 
Pero los Ministros responsables á V. M. nb cumplirían 
con su deber si no propusieran hacer extensiva la misma 
precaución á otro género de escritos que, de mucho 
tiempo acá, están produciendo escándalos, llevando la 
corrupción al seno mismo dé las familias, y sirviendo no 
pocas veces de seductor aliciente para propagar las doc
trinas que han conmovido la sociedad hasta en sus mas 
antiguos fundamentos. Difundida con pasmosa profusión, 
ya por el conducto de los periódicos, ya por medio de en*- 
tregas y libros de ínfimo precio, la novela penetra hoy 
di* por todas partes, y ho existe persona de cualquier 
sexo y condición que sea, el pobre como el rico, que no 
halle, á mano a todas horas ese veneno seductor qué Con 
su halago encubre todos los gérmenes de la inmoralidad 
y desorganización social.

Un clamor general se ha levantado contra este Instru
mento peligroso que hace temibles á los ojos de los pa
dres de familia aun los periódicos mas apartados de la 
política; y es de toda necesidad adoptar el único remedio 
que puede atajar en su raiz el daño. La novela por su 
relación estrecha con la moral, la que se halla tan ínti
mamente enlazada con la religión, no puede dejarse cir
cular sin el poderoso correctivo que se ha creido conve
niente aplicar á los escritos que tratan de esta última ; y 
á semejanza también de lo qtie cotí aplauso general, se 
practica respecto de las producciones dramáticas que han 
de representarse se establece para ella la prévia censura, 
con lo, cual, cesando de contiribuir á !<•( corrupción de las 
costumbres y al trastorno de las mas sanas ideas, volverá 
á ser únicamente lo que debe ser; un entretenimiento 
provechoso ó, cuando menos, un agradable solaz para los 
IpclRIiflLft*', -* iioeuli oh oqmor « oWsq * ;tnohr.i-

Consideraciones evidentes de alta política hacen por 
ahora indispensable que el mismo derecho de"prévia cen
sura se extienda también á los escritos que traten de a- 
sunlos relativos á nuestras posesiones de Ultramar. Los 
hombres de todas opiniones están conformes én que aque
lla preciosa parte de la Monarquía continúe sujeta á un 
régimen distinto del que se halla éstábldiido en la Penín
sula. Serip. pu.es unainconsecuencia expuesta á males 
gravísimos dejar que se diese luz en España lo que no 
debe permitirse: puliliihif en aquellos dominios, adonde 
con tanta facilidad pudiera trasmitirse en perjuicio da 
su paz interior y de esa prosperidad que, á la sombra tu-, 
telar y benéfica de la madre patria, va creciendo cad* 
dia’.cou rapidez nunca víala.



De ¡as personas responsables de los impresos.
Ar . 12. Son responsa!’c-s de tas <ditos de inq renta:
1. ° El que suscribe una publicación ¿orno autor ó traductor de 

ella.
2. ° El editor de una publicación no suscrita por autor ó Irá- 

ductor.
3. ° El impresor de una publicacien en que no hubiere autop 

traductor ni editor conocido; y se entiende que no hay autor, tra
ductor ni editor conocido cuando no apati cen los que lo sedo,,ó 
cuando el que aparezca como tal se fugue ó sea incapaz ó insol
vente.

Art. 13. En los periódicos politicos ó religiosos la primera res
ponsabilidad eS def editor.

Exceptúense los casos de injuria ó calumnia cuando aparezah 
firmados los articulos que la contengan, salva la responsabilidad 
subsidi iría del articulo precedente, la cual recaerá en los cultores.

Art. 14. En los impresos clandestinos es siempre cómplice el 
impresor,

Art. 13. Puede ser editor de una publicación no periódica to
da persona autorizada para contratar v álidamenlc según las leyes.

Art. IG, Para ser editor de un periódico politico o religioso se 
necesita ademas:
1Haber Cumplido 25 años de edad.
2. d Teríér un año Cumplido de Vecindad coh Casa abierta ch el 

pticblo donde Se publica ó ha de publicarse el periódico.
3. * Estar en el ejercicio de los derechos civiles.
4. ° No estar inhabilitado id suspenso en el de los derechos .po- 

lilicos que le correspondan.
5. ° Pagar 2000 rs de contribución directa én m provincia de 

Madrid, 1000 en las demas de primefa Clase, y 500 en las restan
ti.0 Acreditar haber estado satisfaciendo estas contribuciones 

con tres años de antelación,
Art. 17. Los documentos paita hacer constar los anteriores re

quisitos se presentarán al Gobernador de la respecliv a prov inCiaj. 
el cual en el término de 15 dias, despues de oir al Consejo de la 
misma y de lomar los informes que tenga por convenientes res- 
pecio del interesado, le admitirá o no como editor.

En este dirimo caso el interesado podrá acudir al Gobierrt’O. ,
Art. 18. El Gobernador de la provincia podrá en cualquier 

tiempo cerciorarse de que el editor continúa poseyendo las cuali
dades tequeridtis para ejercer este derecho. .

Ari. 19. El editor responsable.de lodo periódico político ó re
ligioso deberá tener constantemente en depósito las cantidades si-, 
guíenles: ,
En la provindiá ríe Madrid, , 120,000 rs. 
En las demás de primera clase  80,00(1
En las restantes  40,00,0 .,

Si el tamaño del periódico fuese menor qué el doble del papel 
sellado, el depósito será:
En la prov incia de Madrid, ÍGOpiOÓ rs.
En las demás de primera clase. 120,000
En las restantes, . 60,01)0
• Art. 2fL El depósíló-se hará en el Banco.español dé San Fer>-, 
nando, ó en los establecimientos correspondientes de las pr'ÓAm- 
cias, en dimito ó efectos de la Deuda consolidada al precio' de co
tización, . ‘ ’ e£

Cuando él depósito se llaga 6n efectos de la Deuda, se com
probara cada,seas meses,' y en caso necesario se reformará, con, 
el objeto de que Se mantenga exacta la correspondencia de su 
valor con el de. los efectos en circulación. ' ,

Ait. 21, El recibo que acredite el depósito se conservará ei 
el Gobierno dé provincia, dándose por el Gobernador unresgúár? 
do al inleresado. ■ ■■

Art, 22. El depósito- se devolverá al ■ deponente, trascurridos 
doce días desde la cesación del periódico,,si no hubiere denüü- 
cias, ó terminadas estás sí las hubiere, . v ,

Art. 23. Todo periódico podrá tener masde un editor respon
sable; peio ningún editor podrá serlo á la vez deu.a» de un pe
riodico.

TlTÜia Til;
De los delitos.

Art. 24. Se delintpie porlaimyrenta:
l."  Contra el,Rey,  Real Familia.y.su

Contra la segundad dó¡#etáto» 0 onuici 9b bi

Los Ministros que.süséhtbmi, á pesar de! esmero con 
que han procurado n'cogeraen este provéelo ios frutos 

. .yie Ja ayligua y diaria.experiencia, no se lismigean por 
eso con :ki seguridad de presentar á V. M tina obra per
fecta. Lejos de ello no desconocen que toda.via se bailan 
distantes de una solución satisfactoria, y por lo lanío, 
solo se proponen que esta nueva organización de la im
prenta sea un ensayo que pueda servir de. luz, con el re
sultado de su aplicación, para cuando haya de resolverse 
tan árdan problema definilivamente; ensayo que, por su 
mismo carácter represivo, contribuirá tal vez á formar 
aquellas prácticas y costumbres y tradiciones políticas 
que son el mas (irme, si no el único cimiento del sistema 
co'nstitucionaL

Mádriíj 2 ríe Abril de 18t>2 ==Scnora. = A. L. R. P. 
<le V. M..=Juart Bravo Morillo, Presidente del Consejo 
de Ministros v Ministro de Hacienda =EI Marqués de 
Mi rallo Fes, Ministro de Estado. = Venlura González Ho
meri). Ministró de Gracia y .Justicia. =Joa(|uin de h'zpe- 
leta, Ministro de la Guerra. = Franciseo Armero, Minis
tro de Marina. = Manuel Bertrán de Lis, Ministro de la 
Gobernación.^Mariano Miguel de Reynuso, Ministro de 
Fomeulo.

Real decreto.
Conformándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros 

acerca de la necesidad de reformar y coordinar las disposiciones 
vigentes en materia de Imprenta, Vengo en.decretar lo siguiente:

TiftÍLO PRiMEIIíi.
De las diversas c’ases de publicaciones y de su expendido».
Articulo primero, Los impresos qué se publiquen en el reino 

le dividirán para los eftíilos de cale decreto:
1. ° En libros.
2. " En folletos y hojas Sueltas,
3. ° Én periódicos.
Art. 2.° Se entiende por libro todo impreso que en una entre- 

fn contenga veinte ó mas pliegos de impresión del tamaño del pa- 
¡el sellado.

Es periódico toda publicación que, con un titulo fijo ó variado, 
.•ale.á luz en. periodos, ora.delermihados, ora inciertos, no exce
dían..o de ocho pliegos del tamaño expresado.

Es íoitéio .oda publicación no periódica que, sin ser libro, ocu
pe mas de ais priegos del mismo papel, y hoja suelta la que no 
pase de este número.

Árt. 3.° Toda publicación deberá tener los requisitos siguien
tes, para no. considerarse clandestina!' "
• L° Estar impresa en.establecimiento aprobado,

2.” Expresar el nombré y apellido del impresor, ó el nombre 
legal de la impréntá y el pueblo y año en que selhacela impre
sión.

Art. 4.°,, En los periódicos politicos y religiosos es ademas ne
cesario que aparezca impreso con todas sus letras el nombre y 
•péllidó de un editor responsable.

Art. 5," La Gaceta dn Madrid, como periódico oficial del Go
bierno, no está sujeta á la presentación del editor responsable.

Art. ti.d Para que una imprenta se entienda aprobada es nece
sario:

1. ° Que Se haya establecido con licencia del Gobernador derla 
provincia, en "cuy a oficina se llevará un registro especial de esta 
clase de establecimientos.

2. ° Que en la parte exterior del edificio haya un rótulo con el 
nombre y apelido del impresor, ó con la designación legal de la 
iinpfenta.o-,q aol aeszornooaanoiosisloab y asnoi;;

».° Que pague la contribución impuesta á esta clase de indus
tria;

Art.. 1* La publicación de todo impFeso Comenzará sienipre 
por la entrega de im ejemplar en el Gobierno de la provincia, y 
otro en pl domicilio del Fiscal de imprentad del Promotor que de- 
eemneñe cstp cargo.

-I)qnde:nQsbuLiccfi..Gobernador se harán estas entregas en el 
domicilio del Alcalde,

. -Srla'publrcaciomfuese'de.las que por el presente decreto de
ben tener editor responsable, este habrá de firmar de su propia 
mano ambos ejemplares.

Art. 8.° Inn-odialamente después de haberse cumplido con lo 
que previene el art. 7.° se podra verificar la expendicion del im
preso, saho el derecho (pie tiene el Gobierno por si ó por sus a- 
genles de suspender su cireiilácion eii'cualquier estado en que. se 
halle, si creyere que por ella se ha incurrido en delito que nierez- 
ca scniejanfe prov íde.ncia, ¿

Será recogido por la Autoridad gubernativa, ya pAví.iicíaí, ya 
local, donde la [ rimera no resida, todo impreso én que se ci.meta 
injuria ó calumnia contra un particular, siempre que el interesado 
lo pida cou motivo justo en concepto de la Autoridad.*". nup ¡si (too

En estos casos se recogerán y depositarán los ejemplares exis
tentes del número ó impreso recojdo,

Art, 9.° Todo impreso deltúiido con arreglo al articulo anterior 
sera denunciado ante el Tribunal competente en el plazo' de 48 
horas,

Art. 10, Podrán los Gobernadores de provincia, y en su defec
to los Alcaldes, prohibir el anuncio por las calles de todo género 
do impresos cúando lo creyeren necesario al mantenimiento del 
orden publico ó á la corrección dé algún abuso grave,

Ar!. II, Los expendí dores ambulantes ó en puesto fijo no po
drán ejercer su industria sin previa licencia por escrito dél Alcal
de, Esta licencia será revocable á juicio de la misma Autoridad^

Los que pregonen de viva voz el impreso no.lo harán sino cóií 
su verdadero título, absteniéndose dé toda calificación ó comen
tario.

responsable.de
y.su


3. a Contra el orden público.
4. a Contra la sociedad.
5. ° Contra la religión ó la moral pública.
ti.° Contra la Autoridad.
7. ° Conlra los Soberanos extrangeros.
8. a Contra los particulares.
Art. 23. Comete delito contra el Rey el qne ataca, ofende ó 

deprime en algún modo y bajo’ cualquiera forma su sagrada Per
sona, su dignidad, sus derechos ó sus pr’erogalivas.

Art. 26. Delinque contra la Real familia el que ataca, ofen
de ó deprime en alguñ modo y bajo cualquiera forma las perso
nas, 11 dignidad ó los derechos de todos ó de alguno de sus in
dividuos.

Art. 27. Delinque contra la seguridad del Estado:
1. a El qué ataca la forma de gobierno establecida.
2. a El que tiende á coartar el libre ejercicio de los poderes 

constituidos.
3. ° El que escita ó provoca á una potencia exlrangera para 

que declare la guerra á España, ó revela datos secretos por los 
que se la pueda hacer ventajosamente.
•í.° El que tiende á relajar la fidelidad ó disciplina de la fuer

za armada.
Art. 28. Delinque conlra el orden público:
1. a El que publica n áximas ó doctrinas encaminadas á turbar 

la tranquilidad del Estado.
2. ° El que incita á la desobediencia de. las leyes ó de las Au

toridades.
3. ° El que con amenazas ó dicterios trata de coartar la libertad 

de las Antoridades.
4. ° El que provoca ó fomenta rivalidades peligrosas entre los 

cuerpos del Estado ó clases de Ja sociedad.
5. ° El que publica noticias alarmantes ó falsas con relación á 

los negocios públicos.
6. ° El que. manifiesta temores de sucesos que puedan alterar 

el sosiego general.
Art. 29. Delinque contra la sociedad:
1. ° El que hace la apología de acciones calificadas de crimi

nales por las leyes.
2. ° El que propaga doctrinas contrarías al derecho de propie

dad, excitando á las clases menesterosas contra las acomodadas.
3. ° El que ataca, ofende ó ridiculiza á clases de la sociedad ó 

á corporaciones reconocidas |por las leyes, ó bien ofende á estas 
mismas clases ó corporaciones por los defectos de uno de sus in
dividuos.

Art. 30. Delinque contra la religión ó la moral pública:
1. ° El que ataca ó ridiculiza la religión católica, apostólica, 

romana y su culto, ú ofende el sagrado carácter de sus ministros.
2. ° El que excita á la abolición ó cambio de la misma religión, 

ó á que se permita el culto de cualquiera otra.
3. ° El que publica escritos que ofenden la decencia y las bue

nas costumbres.
Art. 31. Delinque conlra la Autoridad:
1. ° El que publica hechos calumniosos ó injuriosos contra las 

personas que ejerzan cargo, empleo ó funciones públicas indivi
dual ó colectivamente, de cualquier origen ó naturaleza que fueren.

2. a El que supone malas intenciones en los actos oficiales.
3. a El que ridiculiza los actos oficiales ó las personas de 

cualquiera de los comprendidos en el párrafo primero de este ar
ticulo.

4. a El que publica sin autorización prévia conversaciones re
servadas o particulares, ó correspondencia privada habida con 
alguna persona de las comprendidas en el mismo párrafo.

5 0 ET que publica Reales decretos, órdenes, circulares ócual- 
quiara otros documentos oficiales, bien sea integramente, bien ex
tractándolos, antes que hayan tenido publicidad legal, ó sin la de
bida autorización.

Art. 32. Delinque contra los Soberanos extrangeros:
1. a El que calumnia, injuria ó ridiculiza á los Monarcas ó Je

fes supremos, ó á los poderes constituidos de cualquiera nación 
que no esté en guerra con España.

2. a El que calumnia, injuria ó ridiculiza á los representantes 
de las mismas naciones.

3. a El que excita sus súbditos á la rebelión ó sedición,
Art. 33. Delinque contra los particulares:
1. a El que injuria ó calumnia a alguna persona.
2. a El que, aun sin cometer injuria ni calumnia, ni designar 

personas; da á luz, sin el asentimiento del interesado, hechos rela
tivos á la vida privada y extraños de todo punto á los negocios pú
blicos.

3. a El que sin el mismo consentimiento publica corresponden
cia, cartas, papeles ó conversaciones que hayan mediado entre 
particulares, aunque el asunto diga en todo ó en parte relaciona 
los negocios públicos

La mera publicación de lo que se menciona en los dos ante
riores párrafos será considerada como acto de injuria.

Art, 34. No se comete injuria ni calumnia:
1. a Publicando ó censurando en algún impreso la conducta ofi

cial ó los actos de algún funcionario público con relacioné su cargo.
2. a Revelando alguna conjuración conlra el Rey ó el-Estado, ú

otro atentado contra el orden publico. .
Mas en uno y otro caso los responsables del impreso estarán 

obligados á probar la certeza de los hechos que denuncian, bajo la 
responsabilidad de injuria ó calumnia.

TITULO IV.
De las penas.

Art. 35 Los delitos contra el Rey serán castigados con la pri
sión de uno á seis años, la multa de 20,000 á 60,000 rs., y la pér
dida ó inhabilitación de empleos, honores y condecoraciones.

Art. 36. Los delitos contra la Real familia serán castigados 
con la prisión de seis meses á dos años, la multa de 10,000 á 30,000 
rs. y la suspensión temporal, de empleos, honores y condecora
ciones.

Art. 37 Los delitos contra la seguridad del Estado ó contra el 
orden público serán castigados con la prisión de seis meses á tres 
años y la multa de 15,000 á 50,000 rs.

Art'. 38. Los delitos contra la sociedad, la religión, ó la moral, 
serán castigados con la prisión de seis meses á dos años y la mul
ta de 5,0G0 á 25,000 rs.

Art. 39. Los delitos contra la Autoridad ó los Soberanos ex
trangeros serán castigados con la prisión de seis meses á un añs y 
la multa de 5,000 á 25,000 rs.

Art. 40. El que incurriere en el caso quinto del art. 31 será 
considerado como autor de descubrimientos, y castigado con las 
penas de prisión de dos meses á un año y la multa de 500 á 4,000 rs.

Art. 41. Los delitos contra los particulares serán castigados 
con arreglo á las disposiciones del Código penal.

También se castigarán con sujeción á ellas los delitos conlra 
los funcionarios públicos cuando tuvieren un carácter personal, y 
siempre que el delito no se hallare comprendido en el art. 31 tic 
este Real decreto.

TITULO V.
De la aplicación de las penas.

Art. 42. El Tribunal Supremo de Justicia, concurriendo á la 
vista y fallo de la causa nueve Ministros, conocerá en primera y 
única instancia de los delitos que se cometan:

1. a Conlra el Rey.
2. " Conlra las personas déla Real familia.
3. a Conlra la seguridad del Estado.
4. a Contra la religión.
5. a Contra los Soberanos extrangeros.
Art. 43. Serán de la competencia de los juzgados.de primera 

instancia, con apelación en su casoá las Audiencias:
1. a Los delitos conlra la moral pública.
2. a Los que se cometan contra la autoridad, según el art. 31.
3. a Los que se cometan conlra los particulares.
4. a Por punto general todo delito que constituya por sí uno 

común y distinto del de imprenta.
Arl. 4i. El procedimiento de los juicios de imprenta que cor

responden á los Tribunales ordinarios se arreglará á las leyes co
munes.

Art. 45. Los Tribunales ordinarios no procederán de oficio en 
estos delitos sino á petición de parte legítima, del Fiscal del Tri
bunal supremo, ó de los Fiscales de imprenta, según sus respecti
vos casos.

Art. 46. Corresponden al conocimiento del jurado:
1. a Los delitos conlra el orden publico.
2. a Los delitos contra la sociedad.
3. a Los delitos qontra la Autoridad, fuera de los casos deter

minados en el articulo 31.
Arl. 47. En los delitos cuyo conocimiento corresponde al ju

rado hay acción popular, que" pueden ejercer todos los españoles 
capaces para ello, según el derecho común.

Arl. 48. La acción para perseguir ante los Tribunales los de
litos de imprenta presente:

L- Para los delitos publicos por el término de un mes: si el 
delito se cometiere en libro, por el de tres meses.

2.a Para los delitos contra particulares con arreglo al derecho 
común.

Arl. 49. La reimpresión de un escrito abusivo sujeta al respon
sable de ella, siendo en el mismo pueblo, á la propia causa que 
se siguiese conlra el delincuente primordial, debiendo hacerse en 
ella tantas calificaciones y declaraciones como sean los procesados.

Arl. 50. No hay fuero alguno rivilegiado en las causas por 
delitos de imprenta.

Arl. 51. Las multas y las costas del proceso, cuando recaigan 
en periódicos políticos ó religiosos, se tomarán del depósito. A esto 
efecto' el Gobernador oficiara al Banco, ó á sus comisionados si 
fuere en provincia, y percibirá el importe de la mulla, anotándolo 
en el recibo y poniéndolo acto continuo en conocimiento riel edi
tor responsable.

Art. 52. Si á los tres dias de cobrada la multa no se hubiere 
completado el depósito, se suspenderá el periódico hasta que .se 
verifique.

Se suspenderá también cuando el editor fuere preso o dete
nido, hasta que se habilite otro nuevo, si ya no lo tuviere.

Arl. 53. Siempre que un impreso sea condenado ó multado, se 
inutilizarán los ejemplares que á ello hubiesen dado motivo.

Se devolverá á la persona responsable el impreso recogido que 
hubiere sido absuelto por el Tribunal.

Arl. 54. La persona que se creyere ofendida en un periódico, 
ó cualquiera otra autorizada para ello, tiene derecho á que se 
inserte en e.1 mismo la contestación que remita negando, rectifi
cando ó explicando los hechos.

Por osla inserción no pagará cosa alguna, con tal que no ex-
SUPLEMEMTO. 

juzgados.de


ceda del cuádruple del artículo contestado ó de 60 líneas de igual 
letra, si aquel tuviere menos de 15.

En el caso de ausencia ó muerte del ofendido tendrán igual 
derecho sus hijos, padres, hermanos y herederos.

Esta contestación no podrá rechazarse por los edictores de los 
periódicos, y deberá insertarse en uno de los ¡tres primeros nú
meros que se publiquen después de la entrega: el que la suscriba 
quedara responsable de su contenido.

TITULO VI.
De los Fiscales.

Art. 33. En Madrid habrá un Fiscal de imprenta nombrado 
por el Ministerio de la Gobernación.

El nombramiento deberá recaer en un letrado.
Art. 56. El Fiscal de imprenta de Madrid gozará de las mis

mas distinciones, honores y prorogativas que los Fiscales de Au
diencia fuera de la corte.

No percibirá ninguna clase de honorarios.
Art. 57 En las capitales de provincia será Fiscal de imprenta 

el promotor fiscal del juzgado; y donde hubiere mas de uno, el 
que designe el Gobierno. Como Fiscal de, imprenta, el promotor 
dependerá del Ministerio de la Gobernación; se entenderá con el 
Gobernador, y ejercerá en su caso las funciones que por este Real 
decretóse asignan al Fiscal de Madrid.

Art. 58. El Gobierno, en las capitales de provincia donde 
fuere necesario, podrá nombrar un Fiscal especial de imprenta, 
r Art. 59. Los Fiscales de imprenta entablarán y seguirán las 
denuncias por todos sus trámites, no solo ante el jurado y los 
juzgados de primera instancia, sino en las Audiencias cuando pa
sen á ellas las causas.
fe Art. 60. El Fiscal de imprenta es parte legítima en las accio
nes por delitos de la prensa de que deba conocer el jur do y los 
juzgados en primera instancia, y en segunda las Audiencias, ex
ceptuándose. solo las de injuria ó calumnia contra los particulares

Art. 61. Las demás funciones de los Fiscales se determinarán 
por el Gobierno, según las circunstancias locales y las necesida
des del servicio.

Art. 62. En los asuntos en que ha de entender en primera y 
única instancia el Tribunal Supremo de Justicia, corresponde á su 
Fiscal hacer y sostener la denuncia.

TITULO VIL
Deí Jurado.

Art. 63. El Tribunal del jurado se constituirá especialmente 
en la capital de la provincia para cada delito cometido en su ter
ritorio.

Art. 64. A este fin habrá una lista:
En Madrid, de los 100 mayores contribuyentes por contribucio

nes directas.
En las demás capitales de primera clase, de los 60 mayores 

contribuyentes.
En las restantes, de los 30 mayores contribuyentes.

Art. 65. Esta lista se formará por el Gobernador de la provin
cia de la manera siguiente:

1. ° En los quince primeros dias de Mayo, el Gobernador, to
mando por regla nica la lista de contribuyentes que cada año se 
debe insertar en los Boletines oficiales de provincia, publicará en 
el mismo Boletín, y, si fuese en Madrid, además en la Gacela del 
Gobierno, los nombres de los 100, 60 ó 30 mayores contribuyentes, 
según cada caso.

Se acumulará la contribución que según los Boletines oficiales 
cada interesado pague en las demás provincias.

2. ° En los diez y seis dias restantes del mes oirá las reclama
ciones que se le. hagan, ya de inclusión, ya de exclusión, debiendo 
girar unas y otras únicamente sobre los casos de excepción que 
marca este decreto

3. " Después de oir al Consejo provincial, formará el Goberna
dor la lista definitiva, que publicará en el Boletín oficial, y en la 
Gaceta en su caso, antes del 20 de Junio.

Art. 66. Cuando haya mas de un contribuyente ciue pague la 
cuota minima, el Gobernador inscribirá el de mas edad: en casos 
idénticos ó de duda se decidirá por la suerte.

Art. 67. Todos los años se. rev isarán las listas en la misma for
ma y en la misma época.

Art. 68. No pueden ser inscritos en la lista ¡del jurado:
1. » Los que sean vecinos del pueblo donde haya de celebrarse 

los juicios.
2. ° Los que no hayan cumplido 30 años de edad.
3. " Los eclesiásticos.
•l.° Los militares en activo servicio.
5.°  Los empleados del Gobierno, no siendo jubilados.
6 “ Los que hayan perdido ó tengan suspensos los derechos 

políticos. ¡
Art. 69. Pueden exceptuarse de formar parte "ude la lista de 

jurados:
L° Los que hayan cumplido 70 afios de edad.
$.° Los que se hallen físicamente impedidos.
3.°  Los que hubieren estado-inscritos en la lista definitiva du

rante tres años consecutivos: esta excusa cesa á los dos años.
Art. 70. Los juicios de imprenta en que hubiere de conocer 

el jurado comenzarán por denuncia que naga el Fiscal ante un 
Juez de primera instancia. Este practicara las diligencias precisas 

para identificar la persona responsable, y la constituirá en prisión 
si la pena correspondiente al delito fuese corporal. Tan luego co
mo la causa se halle en estado, oficiará al Alcalde para que veri
fique el sorteo de los Jueces de hecho que han de componer el 
Tribunal encargado de la calificación.

Art. 71. Este sorteo se ejecutará á presencia del Fiscal de-im
prenta y del encausado ó su poder-habiente, los cuales podrán 
recusar préviamente cada uno la quinta parle de la lista general 
del jurado.

Cuando hubiere mas de un reo, dividirán entre si el derecho 
de recusación.

Art. 72. Hechas ó renunciadas estas recusaciones se llevará 
á cabo el sorteo, sacándose siete Jueces que formen el Tribunal, 
y tres para sustituir por causa legitima á los designados.

Art. 73. Ninguna persona puede excusarse de ejercer el cargo 
de jurado sino por enfermedad, ausencia ó parentesco hasta el 
cuarto grado con alguna de las parles.

Art. 74. Un Magistrado de la Audiencia, y donde no lo haya 
un Juez de primera instancia, presidirá el Tribunal y señalará el 
dia en que naya de verificarse el juicio.

Art. 75. La acusación del Fiscal y la defensa del causado se 
harán de palabra ó por escrito.

Art. 76. El Magistrado presidente, después de hacer un resú
men del debate, fijará la única cuestión que. ha de ser objeto de 
la resolución del jurado; á saber, la culuabibldad del impreso.

Art. 77. Acto continuo los Jueces de hecho se retirarán á 
conferenciar entre si, y resolver por mayoría de votos la cuestión; 
presidirá el primer nombrado.

Art. 78. La calificación se ha de hacer con las palabras no 
culpable ó culpable.

Art. 79. Esta calificación se extenderá por escrito, y se firma
rá por todos los Jueces de hecho.

El primer nombrado de estos la entregará al Magistrado ó 
Juez presidente.

Art. 89. Después de haberse retirado los Jueces de hecho, el 
de derecho procederá á la imposición de la pena, según su juicio, 
dentro de los limites del máximum y minimum respectivos.

Art. 81. Si la calificación fuere la de no culpable, en el mismo 
acto se dará por terminada la causa y se pondrá en libertad al 
responsable en caso de estar preso.

Art. 82. Estos juicios se verificarán á puerta cerrada: no se 
podrá publicar la deliberación del jurado: tampoco se publicarán 
los informes orales ó escritos ni el proceso, fuera de ios caáos en 
que lo disponga el Gobierno.

Art. 83. El acto del juicio por jurados podrá suspenderse por 
el Magistrado ó Juez presidente con justa causa, antes que aque
llos se hayan retirado á deliberar; pero no cuando se nayq pro
nunciado el resultado de la deliberación. .. . ..

Art. 84. El resultado de la causa se publicará en la Gaceta, de. 
Madrid sin citar los nombres de los Jueces de hecho que hayan 
concurrido al acto. La misma prohibición se impone á todos los 
periódicos y escritos impresos.

Art. 85.' Contra los procedimientos del juicio de jurados y la 
sentencia que por él recayere, no há lugar á otro recurso que el 
de casación por vicios en la suslanciacion del proceso ó en la im
posición de la pena. .

Art. 86. Este recurso se ha de interponer ante el mismo Ma
gistrado en el término de cinco dias, y para el Tribunal Supremo 
de Justicia, acreditando haber depositado en el Banco español de 
San Fernando ó en poder de sus comisionados la cantidad de 
6010 rs.; y si fuere menor la mulla impuesta, otro tanto de ella.

Art. 87." Interpuesto en tiempo y forma, el Magistrado remiti
rá los autos al Tribunal Supremo con citación y emplazamiento 
de las parles.

Art. 88. El Tribunal ro ndará comunicar los autos para ins
trucción, por el término de tres dias, al defensor del recurrente 
y su Fiscal.

Art. 89. Verificada la vista, se fallará con auto motivado so
bre la procedencia ó no procedencia del recurso.

Art. 90. En los asuntos que pasen por recurso de casación al 
Tribunal Supremo de Justicia, entenderá la Sala primera del 
mismo.

Art. 91. Cuando se declare la casación por violación de las for
mas, se devolverá el asunto al Juez instructor para que subsane 
los defectos y se procederá ó nueva vista por el mismo jurado an
te el cual se verificó la primera.

Art. 92. Cuando se declare la casación por violación de la ley 
en la aplicación de la pena, pasará el asunto, para que se decida 
en el fondo, á la Sala segunda del Tribunal Supremo, cpdc6niéti- 
do de la tercera los Ministros precisos hasta completar el número 
de nuev e.

Art. 93. Ninguna de las Salas en sus casos respectivos deci
dirá tos lecursos que á ellas pasen, sin oir previamente al Fiscal.

Art. 94. La declaración que desestime la casación pedida por 
el denunciado lleva consigo la. itnpósiciou de cosías y lá pérdida 
del depósito bocho para intentar el recurso,

TITULO Vil!.
De los escritos litografíeos, grabados g demás que exigcfc cea-vi

ra precia.
Art. 95. Ningún dibujo, grabado, litografía, estampa, na dalla 

ó emblema de cualquiera clase y especie que sea podrápublicarse, 



G
venderse ni exponerse al público sin la previa autorización del 
Gobernador de la provincia, tomismo sucederá respecto á las 
viñetas ([tic se hayan de estampar en el cuerpo de un periódo ó de 
otro impreso cualquiera.
Art. 96. Ningún cartel.manuscrito, impreso, litografiado, ó bajo 
cualquiera otra forma que fuere, podrá fijarse en los parajes pu
blicos sin previo permiso del Gobernador de la provincia ó de la 
Autoridad local donde el Gobernador no resida.

Art. 97. Se sujetará á la previa censura la publicación é im
presión de las novelas de todas clases, ya se inserten en periódi
cos, ya se haga separadamente, repartiéndose por entregas, ó en 
libro ó de cualquier modo que fuere.

Art. 98. De la novela ó de, la parte de ella que hubiese sido cen
surada conservará el censor una copia autorizada por la persona 
responsable.,

Art. 99. Queda igualmente sujeta á prévia censura lapublica- 
nion de todo escrito sobre asuntos politicos ó administrativos de 
la» provincias de Ultramar.

Art. 11)0. Las obras ó escritos sobre dogmas de nuestra santa 
religión, sobre'sagrada escritura ó moral cristiana no podrán impri
mirse sin previa censura y aprobación del Diocesano.

TITULO IX.
De las faltas y de la intervención de la Autoridad gubernativa

Art. 101. La reimpresión de un artículo ó impreso condenado 
sujeta al responsable" de ella, sin nuevo juicio ni calificación, á la 
multa quí por aquel se hubiese impuesto.

Art. 102. La ocultación de impresos condenados será castigada 
con una mulla igual al tercio de la que se hubiere impuesto á los 
mismos impresos.

Art. 103. El impresor que no pusiere su nonbre y apellido, re
sidencia y año en algún impreso será condenado por cada vez en 
la multa de 200 á 1,000 rs

Art. 101. Igual mulla se impondrá al que no tuviere licencia 
para la imprenta qce haya establecido, ó al que dejáre de poner 
en la parle exterior de ella el rótulo que previene el art. Ü.“ en 
su párrafo segundo.

Art. 105. La empresa de to ’o periódico poli ico ó religioso que 
cómenzáre á publicarse sin editor, ó que siguiere publicándose 
teniendo preso ó detenido á este ó incompleto el depósito, será 
castigada con la multa de 500 á 2500 rs., sin perjuicio de las pe
nas a que pudiere haber lugar , or delitos de otras clases.

Art. 106. El impresor que imprimiese un periódico politico ó 
religioso-sin editor responsable, ó sin poner al pié el nombre y 
apellido de este, incurrirá eu la mulla de 200 á 1000 rs.
. Art. 107. La infracción de lo dispuesto en el art. 7.° se casti
gará con una multa de 300 á 2000 rs.

Art. 108. Los que contravengan á lo dispuesto en el art. 95 
pagarán una mnlta de 500 á 2000 rs. y la pérdida de los objetos 
que causaren esta determinación.

Art. 109. La fijaci n de todo cartel sin el permiso competente 
se castigará con la multa de 200 á 1000 rs.

Art. 110. El expendedor que ejerza su industria sin licencia 
ó el que infrinja lo dispuesto en el arl. 11 incurrirá en la multe 
de 20 á 100 rs..

Art. 111. Las obras sobre dogmas, Escritura y moral cristia
na que se publiquen sin licencia del Ordinaro, asi como las nove
las y escritos mencionados en el art. 99, que se den á luz sin pré
via censura, se embargarán ó detendrán, y los responsables sufri
rán además una mulla de 500 á 3,000 rs., sin perjuicio de las de
más penas á que hubiere lugar por el contenido de las mismas 
obras ó escritos.

Art. 112. Las multas de que hablan los articulos anteriores de 
este título serán impuestas por el Gobernador de la provincia, ó 
donde este no n sida, por la Autoridad local.

Art. 113. El Gobernador podrá imponer mullas que no habrán 
de exceder de 1000 rs.:

1 0 Cuando se falte á la decencia y las buenas costumbres,
2. ° Cuando se publiquen hechos relato os á la x ida privada 

si de ellos resulta escándalo ó alguna alusión maliciosa, ó si lá 
publicación es causa de algún contratiempo ó disgusto en la fami
lia á que la noticia se refiera

3. ° Girando al censurar los actos oficíales se falte al respeto 
y decoro que se deben á la Autoridad y al público.

4. ° Cuando se publique, ya explícita, ya embozadamente, la 
noticia de estarse concertando ó de haberse, verificado un 'duelo.

En el caso de que la persona responsable de la publicación, 
acudiendo á un Juez de primera instancia, justifique, con citación 
de las personas á quienes aludia, que el hecho era cierto, y re
caiga sobre ello declaración judicial, se devolverá la mulla.

Art. lli. EL Gobernador podrá suspender cualquier periódico 
hasta por 10 días luego que; multado en tres distintas ocasiones 
"y en el termino de un año por alguno de los motivos señalados 
en el articulo anterior, reincidiere en alguna de las fallas indi
cadas en el mismo articulo.

Art. 115. Si el Gobernador estima que el hecho merece cas
tigo mayor, absteniéndose de imponer multa alguna, denunciará 
el impreso ante el Tribunal competente.

Art. 116. El Gobierno, previo acuerdo del Consejo de Minis
tres, podrá suspender un periódico por el término de dos meses:

l.°  Cuando dentro de un año fuere detenido en su circulación 
cinco veces, con arreglo al art. 8." de este Real decreto.

2. ° Cuando cometa alguna ofensa grave contratm funcionario 
público, corporación ó clase del Estado.

3. ° Cuando incite manifiestamente á la desobediencia ó al des- 
precio del Gobierno ó de sus disposiciones.

Art. 117. El Gobierno prévio acuerdo del Consejo de Minis
tros, podrá suprimir un periódico ó impreso cuando lo estime pe
ligroso á los principios fundamentales de la sociedad, á la.religion, 
á la Monarquía ó á la forma de Gobierno establecida:

Art. 118. Las suspensiones y supresiones dictadas por el Go
bierno se entenderán sin perjuicio de los procedimientos judicia
les á que hubiere lugar, siempre que el Gobierno los autorice.

Art. 119. El editor responsable de un periódico suspenso no 
podrá serlo de ningún otro mientras dure la suspensión: el de un 
periódico suprimido no podrá serlo á menos, que no le rehabilite 
el Gobierno.

Art. 120. De las suspensiones y supresiones de periódicos dic
tadas por el Gobierno se dará cuenta álas Corles en la inmediata 
legislatura.

TITULO X.
Disposiciones generales.

Art. 121. Los escritos, grabados y litografiados quedan sujetos 
á las disposiciones establecidas para los impresos en este decreto.

Art. 122. No se entienden estas mismas disposiciones con lós
ese.! ¡ios oficiales délas Autoridades constituidas, tos cuales estarán 
sujetos solo á las que tratan de responsabilidad de los empleados 

públicos.
Arl. 123. Los delitos de imprenta que constituyan actos de 

complicidad en delitos de otra naturaleza quedarán sujetos á las 
penas establecidas por las leyes, y corresponderá su persecución 
v castigo á los Tribunales que conozcan en lo principal de los 
¡lechos.

Art. 12i. El Gobernador de la provincia obra como delegado 
del Gobierno supremo, el cual podrá, por lo mismo, cuándo lo 
estime conveniente conferir á otro funcionario público alguna de 
las atribuciones que se conceden al Gobernador en este Real de
creto.

Art. 123: En el caso d,e ¡que el responsable de una multa 
sea ¡¡isíii.venle, sufrirá la prisión por el tiempo que corresponda 
según lo establecido en las leyes y disposiciones adminislrativaá- 
v¡gentes. 1

Art. 126. El Gobierno podrá prohibirla introducción en el ter
ritorio español de cualquier escrito que se publique ó imprima en 
pais exlrangeró.

Art. 127. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores 
á este Real decreto, relativas al ejercicio del derecho de imprenta.

Disposición transitoria.
Los periódicos que se publican actualmente deberán some

terse á las condiciones de este Real decreto en el término de un 
mes, contado desde la fecha de su publicación. Entretanto conti
nuarán presentando á la Autoridad el primer ejemplar de cada 
número dos horas antes de su expendicion.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos cincuenta 
y dos.=Eslá rubricado de la Real mano.=El Ministro déla Gober
nación, Manuel Bertrán de Lis.

Cuya superior disposición se inserta en el Boletín oficial para 
que tenga la publicidad debida. Burgos 10 de Abril de 1852.™ 
Francisco del Busto.

ANUNCIO OFICIAL.

Presidencia del Ayuntamiento constitucional 
de Villayuda.

Autorizado este Ayuntamiento por Real órden de 18 de 
Diciembre para, la retasa de dos pedazos de tierra de seis 
y- media fanegas de sembradura de segunda calidad perte
necientes á los propios de dicho pueblo, mediante no lia- 
bprse presentado liciíador alguno en las subastas Celebra
das para su venía, las cuales han sido retasadas en 5,600 
rs. : ha acordrdo el mismo Ayuntamiento señalar para la 
nueva, doble y simultánea subasta que con qrreglo á -las 
disposiciones vige,nj.qs ba de tener lugar en su Sala de le
siones y en la capital de Burgos en los estrados del Gb*- 
bierno de provincia el dia ‘20 del presente més, desde, las 
oñce de-la mañana en adelánte, advirliendo que el pliego 
de condiciones se hallará de,,manifiesto en ambos puntos. 
Villayuda 10 de Abril dé 1852.—El Alcalde Presidente, 
Lucas Cueba.

Imprenta de Don Ilaimundo Veles.


